
Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar

De: johanna villarreal <lajuete1984@yahoo.es>
Enviado el: lunes, 26 de abril de 2021 8:11 a. m.
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar
CC: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
Asunto: INCIDENTE DE NULIDAD
Datos adjuntos: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN.pdf; Correo Electronico 

Notificación Personal Rad 2019-00233-00 Secretaría Tribunal Administraitvo del 
Cesar.pdf; Correo elctronico PRESENTACION - PODER ESPECIAL PARA 
RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA.pdf; Correo electronico MEMORIAL SOLICITANDO 
LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.pdf; Correo eléctronico REITERACIÓN 
SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.pdf; PANTALLAZOS DE LOS 
INCONVENIENTES PRESENTADOS PARA ACCEDER AL CONTENIDO DEL EXPDIENTE 
DIGITAL.pdf; PANTALLAZO DEL ARCHIVO ADJUNTADO CORRESPONDIENTE AL 
CUADERNO No. 2 .pdf; Respuesta automática_ MEMORIAL SOLICITANDO LINK DE 
ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.pdf; DECRETO Y ACTA DE POSESIÓN DEL DR SERGIO 
JOSE BARRANCO ÑUÑEZ.pdf; Decretos de Delegacion OFC Juridica.pdf; PODER 
ESPECIAL GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL Y OTRO.pdf

Valledupar, 26 de abril de 2021 

  

  

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA  

E. S. D. 

  

  

REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS  

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD  
 

En mi calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, me permito adjuntar archivo PDF, donde presento 
incidente de nulidad por indebida notificación, para que sea sometido al trámite correspondiente, conforme lo 
establecido en el 210 del C.P.A.C.A.  
 

Anexo lo anunciado, poder especial y pruebas documentales relacionadas.  



 



                       
                    Johanna Villarreal Quintero  
                     Abogada Especialista en Derecho Administrativo e Instituciones Jurídico Procesales 
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Valledupar, 26 de abril de 2021 
 
 
 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA  
E. S. D. 
 
 
REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS  
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD  
 
 
JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Valledupar, identificada con la C.C No. 49.722.040 de Valledupar, abogada titulada y en 
ejercicio, con T.P. No. 163.768 del C.S. de la J., obrando en mi condición de apoderada 
especial del Departamento del Cesar, Nit. 892.399.999-1, conforme al poder especial otorgado 
por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, doctor, SERGIO JOSÉ BARRANCO NUÑEZ, mayor 
de edad, identificado con la C.C. No.1.065.616.061, expedida en Valledupar, y vecino del 
Municipio de Valledupar, quien actúa en calidad de Delegado por el señor Gobernador del 
Departamento del Cesar, Dr. LUÍS ALBERTO MONSALVO GNECCO, mayor de edad, 
identificado con la C.C. No. 77.186.388  y con domicilio en Valledupar, para llevar la 
representación judicial y extrajudicial de la entidad territorial, adjunto al presente, a través del 
presente escrito me permito interponer INCIDENTE DE NULIDAD, conforme a la causal 
descrita en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el artículo 208 del CPACA, encontrándome dentro de la oportunidad procesal que brinda el 
artículo 134 del Código General del Proceso, el cual se desarrolla en los siguientes términos: 
 

I. HECHOS 
 
1. El día 17 de febrero de 2021 mediante correo electrónico, la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Cesar, notificó personalmente al buzón de notificaciones judiciales de la 
Gobernación del Departamento del Cesar, el auto que admite la demanda, dentro del 
proceso en referencia, indicando el siguiente vinculo, además señaló como adjunto, el 
expediente completo:   

 
LinkExpediente:https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectriadm_cendoj_ramajudi
cial_gov_co/ElC852Cwb45PrLU3dpTueDgB1viNE-0Loy1eaVPj7yXmXg?e=lidxbW 

Documentos Adjuntos: Expediente completo. 

2. A pesar que en el mensaje de datos se mencionó el vínculo a través del cual sería posible 
acceder integralmente al expediente, y se señaló  el envío del expediente completo, no se ha 
podido acceder a este, porque el link pide que se ingrese una contraseña, y solo se adjuntó, 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectriadm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElC852Cwb45PrLU3dpTueDgB1viNE-0Loy1eaVPj7yXmXg?e=lidxbW
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectriadm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElC852Cwb45PrLU3dpTueDgB1viNE-0Loy1eaVPj7yXmXg?e=lidxbW


                       
                    Johanna Villarreal Quintero  
                     Abogada Especialista en Derecho Administrativo e Instituciones Jurídico Procesales 
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en formato PDF el cuaderno 2 del expediente que contiene el presente proceso, tal como se 
acredita con los pantallazos de las imágenes que se desplegaron cuando se intentó acceder 
al vínculo y documentos adjuntos, las cuales se anexan como prueba.  

3. Dicha situación fue puesta en conocimiento por esta apoderada judicial ante la entidad 
territorial, quien mediante correo electrónico de fecha 16 de marzo de 2021, remitió a la 
Secretaría del Tribunal Administrativo del Cesar, el poder especial conferido a mi favor dentro 
del presente proceso, para adelantar la defensa judicial del Departamento del Cesar.  

4. En ejercicio del mandato conferido, la suscrita el día 17 de marzo de 2021,  mediante correo 
electrónico, presentó solicitud de acceso al expediente digital, y se puso en conocimiento del 
Tribunal Administrativo del Cesar los impases presentados con el vínculo remitido, a efectos 
de que se enviara nuevamente el link de acceso al expediente, para dar inicio al derecho de 
defensa y contradicción; acusando recibido la Secretaria del Tribunal en la fecha 17 de marzo 
de 2021, hora 10:39 a.m.  

5. El día 23 de marzo de 2021 reiteré la solicitud de acceso al expediente digital del proceso 
en referencia, requiriendo al Tribunal Administrativo del Cesar para que se le diera una 
solución urgente a esta problemática en la medida que los términos para contestar la demanda, 
se estaban contabilizando desde el 26 de febrero de 2021, y se desconoce el contenido de la 
demanda, para el efecto se añadieron los correos electrónicos habilitados para que se enviara 
el link de acceso al expediente digital y un número celular para recibir la contraseña.  

6. A pesar de las gestiones adelantadas para conocer el contenido de la demanda y sus 
anexos en forma íntegra, el Tribunal Administrativo del Cesar hasta la fecha de radicación de 
este incidente, no ha respondido a las solicitudes presentadas en ese sentido. 

7. En razón a lo anterior, la notificación no se ha surtido en debida forma, ya que no es posible 
descargar la información y proceder a su lectura a partir del vínculo que se cita en el mensaje 
de datos, y solo se adjuntó el cuaderno 2 del expediente que contiene el proceso en referencia, 
donde no aparece la demanda presentada por GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS, 
contra el DEPARTAMENTO DEL CESAR.  

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 208 del CPACA y el inciso 2 del artículo 134 del Código 
General del Proceso, se invoca  a continuación la causal descrita en el numeral 8 del artículo 
133 del C.G.P.: 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 
al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado.  

De conformidad con el inciso tercero del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, la notificación 
del auto admisorio de la demanda contra entidades públicas se debe notificar personalmente 
a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a 
que se refiere el artículo 197 de dicha codificación, y el mensaje deberá identificar la 
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notificación que se realiza y contener copia de la providencia a notificar y de la 
demanda.  
 
La inserción de la providencia y de la demanda que contempla el legislador, en el curso de 
este trámite persigue que se garanticen los derechos de representación, defensa y 
contradicción de las partes, y se materialicen desde lo sustancial y subjetivo. Lo anterior, en 
razón a que las formas no están llamadas a obstaculizar el fin que protege la ley, conforme 
con el principio de eficacia administrativa, y a efectos de que los actos procesales no resulten 
desprovistos de sentido y materialidad, y luego, se tornen en rituales mecánicos excesivos 
(núm. 1, 9, 11, art. 3 de la Ley 1437 de 2011 y art. 11 Ley 1564 de 2012). 
 
Por tanto, el presente incidente de nulidad busca satisfacer el deber que le asiste a las partes 
de realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr integrar oportunamente el 
contradictorio y proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos (art. 78 Ley 1564 de 2012).  
 

III. PETICIÓN 
 
En razón a lo anterior, solicito ante el Tribunal Administrativo del Cesar, declarar la nulidad de 
todo lo actuado a partir del trámite de notificación del auto admisorio de la demanda de fecha 
7 de noviembre de 2019, porque no ha sido posible acceder al contenido del escrito de la 
demanda y a los anexos en su integridad, y en consecuencia, se ha desconocido el derecho 
fundamental al debido proceso que le asiste al Departamento del Cesar, entidad territorial que 
represento.  
 
 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 
 
A efectos de soportar los supuestos fácticos de la causal alegada en el presente trámite 
incidental solicito valorar y apreciar  las siguientes pruebas:  
 
DOCUMENTALES:  
 
 Correo electrónico del 17 de febrero de 2021 de la Secretaría del Tribunal Administrativo 

del Cesar, enviado al buzón de notificaciones judiciales de la Gobernación del Cesar. 
 Correo electrónico del 16 de marzo de 2021 donde la entidad territorial remite al Tribunal 

Administrativo del Cesar el poder especial conferido a la suscrita para actuar dentro del 
presente proceso. 

 Correo electrónico del 17 de marzo de 2021 donde se adjunta memorial solicitando link de 
acceso al expediente digital, y se allega poder especial para actuar. 

 Correo electrónico del 23 de marzo de 2021 remitido al Tribunal Administrativo del Cesar, 
donde se adjunta, memorial de reiteración de expediente digital. 

 Pantallazos de los inconvenientes presentados, y que subsisten hasta el día de hoy 26 de 
abril de 2021, a pesar que la suscrita en ejercicio del mandato conferido desde el 17 de 
marzo de 2021 suministró su correo electrónico para el envío del link del expediente digital.  

 Pantallazo del archivo PDF adjuntado por la Secretaría del Tribunal Administrativo del 
Cesar, mediante correo del 17 de febrero de 2021, donde se puede apreciar que solo se 
envió el cuaderno No. 2 del expediente que contiene el proceso en referencia.  

 Correo electrónico de respuesta automática del acuse de recibido del correo electrónico 
del 17 de marzo de 2021 por parte del Tribunal Administrativo del Cesar.  
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V. ANEXOS 
 

Me permito adjuntar los siguientes documentos en formato PDF: 
 
 Poder legalmente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Jurídicos de la 

Gobernación del Departamento del Cesar, doctor SERGIO JOSÉ BARRANCO NUÑEZ, 

Decretos de delegación y nombramiento, el cual fue remitido al Tribunal Administrativo del 

Cesar por la entidad territorial desde el 16 de marzo de 2021.  

 Los documentos aducidos como prueba.  

 
 

VI. NOTIFICACIONESY CANALES DIGITALES ESCOGIDOS PARA FINES DEL 
PROCESO 

 
Las notificaciones y comunicaciones procesales que se surtan en los términos de los artículos 
197 y 205 de la Ley 1437 de 2011, deberán dirigirse a los siguientes correos electrónicos:  
 
Departamento del Cesar: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co 
 
Apoderada Judicial: lajuete1984@yahoo.es, correo inscrito en el SIRNA.  
 
 
 

VII. DE OTRA SOLICITUD 
 
Solicito al Magistrado Ponente, reconocerme personería para actuar dentro del presente 
proceso, conforme al mandato conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del 
Departamento del Cesar.  
 
 
 
Del Señor Magistrado Ponente, atentamente,  
 
 
 

 
JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO 
C.C N° 49.722.040 de Valledupar. 
T.P N° 163.768 del C.S. de la J. 
 

 

 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co
mailto:lajuete1984@yahoo.es


 
 
 
 
 

 
 
Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA  
E. S. D. 
 
 
REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS  
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL  
 
 
SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.065.616.061 de Valledupar, en mi condición de Jefe de la Oficina Jurídica 
del Departamento del Cesar, según decreto No. 000054 del 19 de febrero del 2020, y en mi calidad 
de delegado del Gobernador del Departamento del Cesar, para llevar la representación judicial y 
extrajudicial del Departamento del Cesar, según decreto No. 000020 de enero 28 del 2012 y 
documentos adjuntos, respetuosamente manifiesto a usted que a través del presente escrito confiero 
poder especial a la Abogada,  JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO, igualmente mayor de 
edad, identificada con la cédula de ciudadanía No.49722040 expedida en Valledupar (Cesar), 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 163.768 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
represente los intereses del Departamento del Cesar, en el proceso de la referencia.   
 
Nuestro apoderada queda ampliamente facultada para contestar la demanda, proponer excepciones, 
pedir y aportar pruebas, asistir a las audiencias judiciales, interponer recursos, presentar nulidades, 
alegatos, tachar documentos y en general, todas las gestiones y facultades encaminadas al cabal 
cumplimiento del mandato de acuerdo a lo consagrado en el artículo 77 del Código General del 
Proceso. 
 
Sírvase reconocerle personería a la apoderada judicial, en los términos y para los fines señalados 
en el presente poder. 
 
Este poder se otorga en los términos previstos en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 
2020.  
 
Para efectos de notificaciones y comunicaciones procesales téngase como correos electrónicos 
oficiales los siguientes:  
 
Apoderada Judicial: lajuete1984@yahoo.es  
 
Departamento del Cesar-Correo institucional: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co  

 
 
De los Señores Magistrados, atentamente, 
 
 

 
SERGIO JOSE BARRANCO NUÑEZ 
C.C. No. 1.065.616.061 de Valledupar 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento del Cesar. 
Delegado del Gobernador del Cesar 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 

 
JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO 
C.C N° 49.722.040 de Valledupar. 
T.P N° 163.768 del C.S. de la J. 

 

mailto:lajuete1984@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co


ACTA DE POSESION 

En Valledupar, Departamento del Cesar, a los 26 días del mes de febrero de 2020, 

se presentó al despacho del señor Gobernador, el doctor SERGIO JOSE  
BARRANCO NUÑEZ,  con el fin de tomar posesión del cargo de JEFE OFICINA 

ASESORA JURIDICA, CODIGO 115, GRADO 02,  adscrito al despacho del señor 

Gobernador, nombrado según Decreto No. 000056 del 19 de febrero de 2020, 

emanado del despacho del señor Gobernador, el posesionado presentó la 

comunicación de nombramiento proveniente de la Oficina Líder de Programa de 

Gestión Humana; además los siguientes documentos: 

Cédula de Ciudadanía No. 1.065.616.061 EXPEDIDA EN VALLEDUPAR 

Otros Documentos: 

FORMATO UNICO HOJA DE VIDA, DECLARACION JURAMENTADA DE 

BIENES Y RENTAS, DIPLOMA DE ABOGADO DE ESPECIALISTA EN 

DERECHO ADMINSITRATIVO, CERTIFICACIONES LABORALES, TARJETA 

PROFESIONAL Y OTROS.  

Cumplido así los requisitos legales propios, el señor Gobernador recibió al 

compareciente el juramento de rigor y por la gravedad de tal promesa ofreció 

cumplir fielmente con los deberes de su cargo y respetar, obedecer y hacer ' 

respetar la Constitución, las Leyes de la República, Ordenanzas y Acuerdos. 

La presente ACTA surte efectos fiscales a partir del 26 de febrero de 2020, para 

constancia se firma la presente en original y dos copias del mismo tenor en 

Valledupar, Cesar a los 26 días del mes de febrero de 2020. 

C411(1©  GO NADOR 

 

1(2QW 

POSESIONADO 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  DECRETO N° 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

000056 DE jis FEB 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese con carácter ordinario al doctor SERGIO JOSÉ 
BARRANCO NUÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.616.061, en 
el cargo de Jefe Oficina Asesora Jurídica, Código 115, Grado 02, de la planta global dé la 
Gobernación del Cesar. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
la gaceta Departamental. 

PUBLIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Valledupar, Cesar a los 	1 9 FEB 2020 

LUIS ALB O MONSALVO GNECCO 
Gobernador del Departamento del Cesar 

Elaboró: 4onis Augusto Olivella Aroca / Profesional UniveAitario 
Revisó: M 'thza Soto Lacouture. Líder Gestión Humana W, 
Reviso: ArWro Rafael Calderón Rivadeneira (Asesor Despacho del Gobernador 
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PRESENTACION - PODER ESPECIAL PARA RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA

De: Notificaciones Judiciales Gobernación del Departamento del Cesar (notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co)

Para: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: lajuete1984@yahoo.es

Fecha: martes, 16 de marzo de 2021 16:10 GMT-5

Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR
Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA
E. S. D.

REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL Y OTROS
DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL

CORDIAL SALUDO:
 
Por la Presente me permito radicar el poder para reconocimiento, el cual se
adjunta, acreditando el traslado del mismo a las entidades demandadas, tal como se aprecia
en la casilla CC, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º Y 5° del Decreto
Legislativo N.º 806 del 2020 según el cual: 
 
"Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la
información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos. Para el
efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través
de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen,
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.
 
"Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma,
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o
reconocimiento.
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.
 
 
Atentamente, 
 
Sergio Barranco Nuñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernación del Cesar
Proyectó: Mary Luz Seoanes L.  Contratista -Oficina Asesora Jurídica 
Abogado (a) Designado Dr (a). JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO -lajuete1984@yahoo.es 

mailto:lajuete1984@yahoo.es
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PODER ESPECIAL GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL Y OTRO.pdf
79.2kB

Decretos de Delegacion OFC Juridica.pdf
276.3kB

DECRETO Y ACTA DE POSESIÓN DEL DR SERGIO JOSE BARRANCO ÑUÑEZ.pdf
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MEMORIAL SOLICITANDO LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

De: johanna villarreal (lajuete1984@yahoo.es)

Para: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co

Fecha: miércoles, 17 de marzo de 2021 10:39 GMT-5

SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.docx.pdf
342.9kB

DECRETO Y ACTA DE POSESIÓN DEL DR SERGIO JOSE BARRANCO ÑUÑEZ.pdf
1.1MB

Decretos de Delegacion OFC Juridica.pdf
276.3kB

PODER ESPECIAL GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL Y OTRO.pdf
79.2kB

Valledupar, 17 de marzo de 2021

 

 

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA

E. S. D.

 

 

REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR

ASUNTO: SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

En mi calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, en archivo adjunto, solicito acceso al expediente
digital del proceso en referencia, el link enviado por la Secretaría General no funciona correctamente. 

Anexo lo anunciado. 

Cordialmente,

JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO
C.C. No. 49.722.040 de Valledupar
T.P. No. 163768 del C. .S. de la J. 
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Fwd: Notificación Personal Rad 2019-00233-00

De: Notificaciones Judiciales Gobernación del Departamento del Cesar (notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co)

Para: lajuete1984@yahoo.es

Fecha: jueves, 25 de febrero de 2021 07:51 GMT-5

ASIGNADO A: Dr. JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO
Abogada Externa Dpto. del Cesar

ASUNTO: ASIGNACIÓN PROCESAL PARA EJERCER LA DEFENSA DEL
DPTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-23-33-00-2019-00233-00- Controversia Contractual 
Motivo: Asignación de proceso judicial para fines pertinentes.
anexo link expediente digital
Sergio Barranco Núñez
Jefe Oficina Asesora Jurídica Gobernación del Cesar
Remite Requerimiento: Mary luz Seoanes L

De: Secretaria General Tribunal Administrativo - Cesar - Valledupar <sgtadmincsr@notificacionesrj.gov.co>
Date: mié, 17 feb 2021 a las 10:03
Subject: Notificación Personal Rad 2019-00233-00
To: gobierno@cesar.gov.co <gobierno@cesar.gov.co>, juridica@cesar.gov.co <juridica@cesar.gov.co>,
notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co <notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co>,
procjudadm47@procuraduria.gov.co <procjudadm47@procuraduria.gov.co>, Jesus Eduardo Rodriguez Orozco
<jrodriguezo@procuraduria.gov.co>, procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

 

               

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

SECRETARIA

 

NOTIFICACION PERSONAL

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOL Y OTROS

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR

RADICACION: 0-001-23-33-000-2019-00233-00

MAG PONENTE: Dr(a). JOSE ANTONIO APONTE OLIVELLA
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En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 07 de noviembre del 2019, en virtud de lo
establecido en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 612 de la Ley
1564 de 2012, le notifico personalmente el auto que admite en el proceso de la referencia, en la
fecha de hoy, 17 de febrero de 2021.

 

Link Expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectriadm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElC852Cwb45PrLU3dp
TueDgB1viNE-0Loy1eaVPj7yXmXg?e=lidxbW

Documentos Adjuntos: Expediente completo.

Servidora,

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO

Secretaria

 

Cra 14 Calle 14 Esq. Palacio de Justicia Piso 8

sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Valledupar – Cesar

TAC/DEP/shc

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/sectriadm_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElC852Cwb45PrLU3dpTueDgB1viNE-0Loy1eaVPj7yXmXg?e=lidxbW
mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REITERACIÓN SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

De: johanna villarreal (lajuete1984@yahoo.es)

Para: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

CC: notificacionesjudiciales@gobcesar.gov.co; juridica@cesar.gov.co

Fecha: martes, 23 de marzo de 2021 16:20 GMT-5

REITERACIÓN SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL.pdf
493.1kB

Valledupar, 23 de marzo de 2021

 

Señores

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Magistrado Ponente: Dr. JOSÉ ANTONIO APONTE OLIVELLA

E. S. D.

 

REF: PROCESO No. 20001-23-33-000-2019-00233-00

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

DEMANDANTE: GRUPO EMPRESARIAL CAPITOLY OTROS

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR

ASUNTO: REITERACIÓN SOLICITUD DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

En mi calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, me permito adjuntar memorial donde reitero solicitud de acceso al expediente digital, para
efectos de contestar la demanda. 

Anexo lo anunciado.

Atentamente,

JOHANA LISETH VILLARREAL QUINTERO
C.C. No. 49.722.040 de Valledupar
T.P. No. 163768 del C. S. de la J. 
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Respuesta automática: MEMORIAL SOLICITANDO LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar (sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Para: lajuete1984@yahoo.es

Fecha: miércoles, 17 de marzo de 2021 10:39 GMT-5

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Cra 14 Calle 14 Esq. Palacio de Justicia Piso 8  V/dupar, Cesar

Nit. 800165854-3
 

 

Se acusa recibo de correo electrónico.

 

Servidora,

DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO

Secretaria

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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